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ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto 'legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú~
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo MODEM PARA R.T.e. (V.22)
Fabricado por ALCATEL STANDARD ELECTRICA

S. A. en: ESPAÑA. '
Marca ALCATEL STANDARD ELECTRICA
Modelo MD-1200-D-2H (V.22)

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de 1 de di

ciembre.

Con la inscripción [~] 95 90 0220 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre)
expido el presente certificado. '

RESOLUCION ,de 6 de julio de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de ..aceptación al teléfono supletorio marca
«Siemens». modelo Set-211-Plus.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que-se aprueba' el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembfe, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, apa~os, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Siemens, Sociedad Anónima», con domicilio socüd en
Madrid, calle Orense, 2, código postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono supletorio marca «Siemens», modelo Set-211-Plus, que
se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2, del Real Decreto
1066/1989, de 28 de "\l0sto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores Que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de julio de 1990.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

,ANEXO
Ceitificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/19871 de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relaCIón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a' que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre~
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Teléfono. supletorio.
Fabricado por «Siemens; A. 0», en Alemania, R. F.
Marca: «Siemens». '
Modelo: Set-21 I-Plus.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre.

Con la inscripción [I] 95 90 0292 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

y para- que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones

. (<<BC?letin Oficial del Es.tado» númer:o 303, del 19), expido el presente
certIficado en los ténnmos estableCIdos en el artículo 14.2, del Real
Decreto 1066/1989.

RESOLUClON de 6 de julio de 1990, de la Dirección
General ,de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono supletorio marca
«Siemens», modelo Set-211-T. :";

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal a
instancia de «Siemens, Sociedad Anónima», con domicilio social 'en
Madrid, calle Orense, 2, código postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono supletorio marca «Siemens», modelo Set-211.T. que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2, del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a80sto, la validez de dicbo certificado queda
condicionada a la obtenclón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de julio de 1990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
'Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos; dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabncado por «Siemens, A. G». en Alemania, R. F.
Marca: «Siemens».
Modelo: Set-211-T.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre.

Con la inscripción W95 90 0291 l'
y plazo de validez hasta- el 31 de julio de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2, del Real
Decreto 1066/1989.

RESOLUCION de 6 de julio de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cenificado de aceptación al teléfono supletorio marca
«Siemens», modelo Set-211-F..

Como·consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletln Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Siemens, Sociedad Anónima», con domicilio, social en
Madrid, calle Orense, 2, código postal 28020, ,

Esta. Dirección General ha resuelto otorgar elcertificado~'de acepta~
ción al'teléfono supletorio marca «Siemens», modelo Set~2H~F, que-se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2, del Real Decreto
106-6/1989, de 28 de a~osto, la validez- de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro.de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de julio de 1990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.
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"

¡

,
¡


